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B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFIOIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio «le costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dflrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial k 4 peaeta» 

60 céntimos el trimestre. 8 pesetas al Bimestre j \b pesetas al año; 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridtides, escepto las 
que sean á instancia de parta no pobrt, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

I 
I 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 19 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. MM. el Bey y la Reina Regen
te (q. D . a.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid ein novedad 
en su importante salud. 

OFICINAS DE HACIENDA" 

La Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, en cir
cular do 23 de Febrero último, dice 
á esta Delegación lo que sigun: 

•E l Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se sirvió comunicar á esta 
Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, con fe
cha 20 del actual, la Real orden que 
sigue: 

tilmo. Sr.: En vista del acuerdo 
quo con moti\o de una consulta del 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo de Lérida adoptó la Junta 
Central en 9 del corriente, relativo 
al papel que debe emplearse en los 
documentos electorales en las pró
ximas elecciones generales de Di
putados á Cortes, acuerdo del que 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros dió conocimiento & este Minis
terio en el día 10, para que se dicte 
la correspondiente disposición acla
ratoria del art. 66 de la vigente ley 
del Timbre del Estado, & fin de evi
tar las dudas que sobro el particu
lar pudieran surgir; 

Su Majestad el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer, de 
conformidad con el mencionado 
acuerdo, que los documentos elec
torales que expidan las Juntas pro
vinciales del Censo y las Mesas de 
las Secciones, así como las solici
tudes para reclamarlos, no están 
comprendidos en dicho art. 66 de la 
vigente ley del Timbre del Estado. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.» 

Dios guarde á V.S . muchos años. 
Madrid 23 do Febrero 1893.—El De
legado del Gobierno, J . R. de Oya.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento del pú
blico. 

León 3 de Marzo de 1893.—El De

legado de Hacienda, A. Vela-Hi
dalgo.' 

' AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Monda 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo y llamamiento, Angel 
Alvares! Abad, natural de San Pedro 
de Olleros, alistado por este Ayunta
miento con el núm. 5, se le cita 
llama y emplaza para que se pre
sente en el término de quince días, 
que le fueron concedidos por esta 
Corporación, á ser tallado; en la in
teligencia, que de no presentarse en 
el término fijado, se procederá á for
mar el oportuno expediente de pró
fugo con arreglo á la ley de Reem
plazos. 

San Martin de Moreda 5 de Marzo 
de 1893.—Pablo Relian. 

con su tasación pericial, es como 
sigue: 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda. 

Los proyectos de los presupuestos 
adicional del corriente ejercicio y 
ordinario para el de 1893 á 1894, se 
hallan á disposición del que quiera 
examinarlos, en hi Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 15 
días. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 146 de la ley Municipal v i 
gente. 

Vega de Espinareda 4 de Marzo 
de 1893.—El Alcalde, Lorenzo Ra
món. 

D. Domingo Martínez, Juez muni
cipal suplente de Sariegos, por 
enfermedad del que 1» es en pro
piedad. 

llago saier al público: 
Que en los procedimientos de 

apremio, para llevar á efecto la sen
tencia recaída en los autos de juicio 
verbal, seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Felipe Martínez, 
apoderado de D. Eduardo Suárez, 
vecinos de León, contra Jerónimo 
Coque Alvarez, vecino de Sariegos, 
sobre pago de pesetas y costas, so 
le embargó A este las fincas que, 

1. " Un prado, en térmi
no de Sariegos y sitio de la 
Vega, de pradeña, de cabi
da de dos heminas, poco 
más ó menos; que linda: 
Oriente, con prado de Anto
nio Coque; Mediodía, con 
prado qüo lleva Pedro Oli
vera; Poniente, con prado 
que lleva Ramón González, 
y Norte, con prado de Gre
gorio Colín; t-isado en cien 
pesetas. 100 » 

2. " Una huerta, en tér
mino do Sariegos y sitio de 
la Fontana, roturada, cabi
da de un celemín, poco más 
ó menos; que linda: Oriente 
y Mediodiu.con terreno con
cejil; Poniente, con huerta 
de Felipe Diez, y Norte, con 
huerta de Antonio Diez Ore
jas; tasada en doce pesetas 
y cincuenta céntimos 12 50 

3. ' Una tierra, centenal, 
en término de Sariegos'y 
sitio de la Cotada vieja, de 
cabida de cuatro heminas; 
que linda: Orienle, con tie
rra de Petra Coque; Medio
día, con tierra (le Antonio 
Cuende; Poniente, con tie
rra de Juan Alonso, y Nor
te, con rodera de servidum
bre; tasada en veintiocho 
pesetas '. 28 » 

4. ' Otra tierra,centenal, 
en término do Sariegos y 
sitio de la Cotada vieja, de 
cabida de una hemina; que 
linda:Oriente, con tierra de 
Francisco Rodríguez; Medio
día, con terreno concejil; 
Poniente, con tierra de Gon
zalo N . , y Norte, con tierra 
do Félix Coque; tasada en 
siete pesetas 7 > 

5. ' Otra tierra, cente
nal, en término de Sariegos 
y sitio de la'Cotada nueva, 
cabida de cuatro heminas, 
poco más ó menos; que lin
da: Oriente, coa tierra de 
Celedonio Arias; Mediodía, 
con terreno concejil; Ponien
te con tierra de Ramón Gon
zález, y Norte, con tierras 

de Diego Coque; tasada en 
veintisiete pesetas 27 

6. * Otra tierra, cente
nal, en término de Sariegos 
y sitio de la Cotada nueva, 
al Abeseo, de cabida de una 
fanega; que linda: Oriente, 
con tierra do Francisco Ro
dríguez; Mediodía, con tie
rra de Celedonio Arias; Po
niente , con tierra de Bar
tolomé Blanco, y Norte, con 
terreno concejil; tasada en 
dieciocho pesetas. 18 

7. * Otra tierra, cente
nal, en término de Sariegos 
y sitio de la Mala del Canto, 
de cabida de una fanega; 
que linda: Oriente, con tie
rra de Celedonio Arias; Me
diodía, con tierra de Juan 
Gutiérrez; Poniente, con tie
rra de Francisco Diez, y 
Norte, con tierra de José 
Muñiz; tasada en trece pe
setas 13 

8. " Otra tierra, en tér
mino de Sariegos y sitio del 
Mar, á la Muría blanca, de 
cabida de dos heminas y 
media; que linda: Oriente, 
con tierra de Tomás Gutié
rrez; Mediodía, con tierra do 
Santiago Delgado; Ponien
te, cou tierra de herederos 
de Petra Coque, y Norte, 
con rodera; tasada en quin
ce pesetas 15 

9. " Otra tierra, cente
nal, en término mixto de 
Sariegos y Pobladura y sitio 
de las Pozas, de cabida de 
dos heminas; que linda: 
Oriente, con tierra de Pedro 
Coque; Mediodía, con rode
ra; Poniente, con tierra de 
Domingo Martínez, y Norte, 
con tierra de Isidoro Aller; 
tasada en quince pesetas... 15 

10. Un pedazo de casa, 
en el casco del pueblo de Sa
riegos, al Barrio de arriba, 
sitio de la Rinconada; que 
se compone de tres vigadas, 
con dos habitaciones, con 
uu pedazo de corral, con su 
servidumbre, y cubierta de 
paja; que liñda: Oriente, 
con corral de Pedro Coque; 
Mediodía, con casa de here-



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS PROVINCIA DE LEON 

Relación de las operaciones facultativas que lian de practicarse por los Ingenieros de este Distrito, acompañados del personal auxiliar necesario, i)ue darán principio en los días y minas que á continuación 

se expresan: 

F E C H A S 
Número 

del 
expediente 

Del 17 de Marzo al 
18 idem 

idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

6 de Abril al 
12 idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem al 

i de Mayo 
6 idem 

idem 
idem al 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

24 de Marzo. 
25 idem.. 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

1.° de Abril.. 
2 idem.. 

13 do idem.. 
19 ídem., 

idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 
idem.. 

3 de Mayo.. 
II idem.. 
13 idem.. 
14 idem.. 
2 de Junio. 
3 idem.. 
4 idem.. 
5 idem.. 
(i idem.. 
6 idem.. 

160 
467 
354 
392 
393 
478 
337 
340 
349 
355 
418 
319 
517 
185 
566 
567 
56X 
453 
464 
523 
431 
462 
374 
545 
458 
459 
535 
390 
140 

Rosario 
Magdalena 
La Perla Berciana 
Brujita 
Feruandin 
Magdalena 
La Infalible 
Conveniente 
Felipa 
Torre núm. 2 
Elena 
Torre 
Segunda Teófila 
Limitada 
Manolita 
Lorenza ' 
Segunda Buenaventura 
Constante 
Gaya 
Londón 
Luisa 
X 

Mineral Términos 

Almagrera de Quintana, 
Marta 
Dionisia , 
Eduardo 
Virgen de la Paloma..., 
El Cisne 
Teófilo 

Cobre 
Antimonio, 
Plumo 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem....... 
Idem....... 
Idem.'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Halla 
Idem 
Idem 
Hierro 
Zinc 
Hulla 

San Vitul 
Paradela 
Villavieja '. 
Idem 
Idem 
Alvares 
La Si Iva 
Torre 
Idem 
Santa .Marina 
Torre 
Tremor de Abajo 
La Espina 
Santa Lucía 
Murías de Ponjos 
Valdesamario 
Idem 
Aviados 
Aviados y La Valcueva . . . 
Vegamián 
Viego.. 
Tejerina 
Quintana de la Peña 
Ocejo 
Idem 
Idem 
Aleje 
Lillo ; . . 
Tolibia de Abajo 

Julio Blanco Gabela 
Pedro Martin Ferreiro 
Benigno Bodelón La Milla 
Domingo BodelóoyLa M i l l a . . . 
El mismo 
Francisco Hernández Jiménez. 
José Bodelón Villarruel 
El mismo 
Idem 
Ricardo del Llano y Oleaga... 
Domingo Felipe Bodelón 
Ricardo riel Llano y Oleaga... 
Pedro Zuazo y Compañía 
Vicente Dotraner 
Francisco Santos 

mismo 
Idem 
Máximo Parra Cordero.. 
Juan del Valle Prieto . . , 
Lnis Núfiez 
José Tejerina Tejerina... 
Angel Balbuena 
Roberto Diez Merino— 
Pedro Dussiu 
El mismo 
Idem 
Conrado Quintana 
Clemente Oria 
Fernando Arrechederra. 

Representantes 

Hermenegildo Zaera. 

Hermenegildo Zaera.. 
Gregorio Gutiérrez . . . 
Urbano de las Cuevas. 

Antonio Arias 

Pedro López González. 

Carlos Colinas 
Eduardo Fraile 
El mismo 
El mismo 
José Rodríguez Vázquez.. 

» 
Eduardo Fraile 

Minas colindantes. Operación 

Teófila, Adelita.. 

Nardiz. 

Rivadav: 

i Reconocimiento y 
' demarcación. 

Casualidad, Offida 

León 15 de Marzo de 1893.—El Ingeniero Jefe, Andrés Pellico. 
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